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E l presente artículo se basa en un es-
tudio realizado en 2001, gracias a
una subvención de la Comunidad de 

Madrid, en el que analizamos tanto las inicia-
tivas asistenciales innovadoras que se han de-
sarrollado en los últimos años en este ámbito
geográfico y en el municipio de Rotterdam
(Holanda), como los testimonios biográficos
de un grupo de policonsumidores de larga du-
ración, en su mayoría seropositivos, con un
historial penal complicado e inmersos, en el
momento en que se hizo el trabajo de campo,
en un proceso de reinserción. Sobre esta base
empírica, apenas explicitada por falta de espa-
cio, se construyen las siguientes reflexiones.

En ellas se pretende, de una parte, captar las
líneas de continuidad y ruptura, y la coexisten-
cia de distintas racionalidades en el modo de
afrontar las drogodependencias, y las alternati-
vas que se han propuesto durante los últimos
años. Se trata de reflexionar acerca de cómo
dichas racionalidades han ido conformado un
ámbito de gobierno en el que la propia acción
de los sujetos, en tanto producción de sociali-
dad, ha ido modificando el sentido de la acción
institucional y viceversa.

De acuerdo con la línea argumental expuesta
por Pablo de Marinis en su artículo Ciudad,
«cuestión criminal» y gobierno de poblaciones,
publicado en este mismo número, de una inicial
lógica liberal disciplinaria, de control de los cuer-
pos mediante la moral y la higiene, origen de la
prohibición iniciada en la época victoriana, se
habría pasado a un asistencialismo clínico-peda-
gógico (el adicto como enfermo), propio de la
lógica socialdemócrata de la cobertura colectiva
de riesgos individuales. Roto el pacto keynesia-
no, se perfilan dos nuevas racionalidades de
administración del «problema de las drogas»: el
prohibicionismo extremo y la tendencia neolibe-
ral a un modelo de gestión individual de riesgos.

1. Pequeño excurso acerca
del «problema de la droga»

E l consumo de sustancias psicoactivas
(drogas) o sustancias que modifican
el estado de ánimo o de conciencia
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ha sido utilizado en todos los momentos de
la historia. Si realizamos un breve recorrido
genealógico es inevitable recordar que, antes
de que existieran leyes represivas sobre su
consumo, la definición más comúnmente
aceptada remitía al término griego Pharma-
kón, es decir, «una sustancia que comprende
a la vez el remedio y el veneno» (Escohotado,
1995: 30). El significado social del consumo
de drogas difiere en el tiempo y en el espa-
cio. Prácticamente todas las culturas conoci-
das (exceptuando los esquimales) han usado
de forma regular alguna sustancia que altere
la conciencia o el estado anímico. Si esta
conducta forma parte integrante de la vida
social, es probable que el consumo habitual
de esa droga no sea considerado como espe-
cialmente problemática, como ocurrió, por
poner un ejemplo, con el uso del opio en el
Reino Unido en el siglo XIX (McDermott,
1995).

El consumo de drogas es un fenómeno
complejo que sólo puede ser comprendido
desde el ángulo de las interacciones entre el
individuo, la sustancia y el contexto social y
cultural en que se produce 1. En la definición
clásica y genérica realizada por la OMS se
considera droga a toda sustancia, legal o ile-
gal, lícita o ilícita, blanda o dura... que al ser
introducida en el organismo modifique la con-
ciencia o el ánimo (Becoña Iglesias, 1998:14,
cif. Kramer y Cameron, 1995) 2. El considerar
a una sustancia como benéfica o problemática
dependerá de la dosis, la ocasión en que se
emplea, su pureza, las condiciones de acceso
a dicho producto así como las pautas cultura-
les de uso. Como señala Escohotado (1995),
la cuarta de estas circunstancias es extrafar-
macológica, de tal manera que las característi-
cas farmacológicas de cada sustancia, su vía
de consumo, las expectativas de efectos y su
estatus legal predeterminan la cultura y pautas
de uso. Considerando, pues, que la forma de
abordar la noción de droga y los problemas
asociados a ésta son cambiantes en función de
los sistemas de representación culturales, el
enfoque de la presente investigación parte de
estudiar el fenómeno más que desde la pers-
pectiva del «problema de la droga», desde la
perspectiva de los problemas asociados al
consumo habitual de determinadas drogas ilí-
citas, así como las diferentes formas de ges-
tión de éstos.

2. Modelos ideales de 
gestión del «problema» 

de las drogas

«... La participación del público no es sólo
uno de los problemas básicos de la defensa
social, sino que es esencial para el arte de
gobernar» (Naciones Unidas, 1970)

E l marco de los estudios sobre guberna-
mentalidad (governmentality studies
Rose, 1997; O’Malley, 1997; Miller, 

Osborne, cif. de Marinis, 1999) nos permite
analizar el rol de las políticas sociales en dife-
rentes momentos históricos en relación con tres
tipos ideales de racionalidades políticas (libera-
lismo, keynesianismo y neoliberalismo). Espe-
cialmente nos interesa centrar dicho análisis en
la simultaneidad con que coexisten diferentes
modos de ejercicio de poder en un mismo con-
texto histórico, es decir, cómo se yuxtaponen en
las diferentes líneas políticas y proyectos con-
cretos. Esta coexistencia de racionalidades polí-
ticas y tecnologías de gobierno no está exenta de
tensiones, y es ahí, precisamente, donde nos
interesa revisar el rol del Estado, de las diferen-
tes instituciones y de los propios sujetos. Los
conceptos de gubernamentalidad 3, gobierno, ra-
cionalidad política y tecnología de gobierno son
fundamentales en el análisis de cómo el Estado
ha modificado sus formas de gobierno en este
fin de siglo, donde la racionalidad política del li-
beralismo avanzado está cada vez más presente.

En este contexto, nos interesan especialmen-
te las cuestiones del gobierno a distancia, la ges-
tión política del miedo y la gestión individual
del riesgo.

2.1. GOBIERNO A DISTANCIA

En las políticas públicas neoliberales se pro-
duce una recodificación del lugar del Estado y
del lugar del sujeto, en un contexto en que se
altera la relación entre Estado e instituciones
particulares, de lo público y lo privado 4, y don-
de los principios de eficiencia y gestión se reac-
tivan mientras que otros como solidaridad o
pertenencia se devalúan. Esta nueva mentali-
dad de gobierno a distancia («government at a
distance») se basará en que los gobernados
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aporten la máxima cantidad posible de energía
para su propio gobierno.

Aunque el Estado desempeña un rol funda-
mental en tanto que centro de decisiones, cada
vez más, transfiere y delega sus antiguas res-
ponsabilidades, economizando, racionalizando
y optimizando sus recursos, lo que conlleva
una multiplicación de actores 5. El gobierno se
fragmenta, y no sólo se ejerce desde las auto-
ridades propiamente políticas sino que se dis-
tribuye en una compleja red de intermediarios
de poder –donde es posible localizar a buen
número de organizaciones no gubernamentales
(ONGs), Asociaciones, organizaciones religio-
sas, organizaciones sindicales, etc.– (de Mari-
nis, 1998). Así, cada vez más el Estado aparece
como un actor junto a otros actores privados,
instituciones encargadas de la gestión de lo so-
cial, fundamentalmente el denominado tercer
sector. Los distintos regímenes políticos «se
sirven de técnicas de gobierno que crean una
distancia entre las decisiones de las institucio-
nes políticas formales y otros actores sociales,
concibe a esos actores de forma nueva como
sujetos de responsabilidad, autonomía y elec-
ción, y tratan de actuar sobre ellos sirviéndose
de su libertad» (Rose, 1997:33). En este con-
texto proliferan expertos especializados en de-
terminadas problemáticas cada vez más orien-
tadas hacia la prevención y la intervención
selectiva desde las políticas públicas, especial-
mente las políticas sociales. Hay especialistas
en toxicomanías como hay especialistas en al-
coholismo, o en mujeres maltratadas, así como
instituciones especiales para alcohólicos, toxi-
cómanos o mujeres maltratadas, a partir del
momento en que estos son definidos como
problemas sociales (Castel 1984:151).

Los límites entre la política y la administra-
ción se han vuelto cada vez más difusos dentro
de las racionalidades políticas desplegadas, de
manera que asistimos a una transición progre-
siva, y paradigmática «de la administración a
la gerencia» (de Marinis, 1999). Esto es espe-
cialmente significativo en el campo de la inter-
vención en «drogodependencias».

2.2. SEGURIDAD Y GESTIÓN
POLÍTICA DEL MIEDO

En la línea de los trabajos planteados por
Foucault 6, analizamos la cuestión de la segu-

ridad como tema central dentro de las raciona-
lidades políticas del liberalismo avanzado. En
el neoliberalismo continúa la centralidad de la
noción de seguridad de la racionalidad política
liberal, pero se produce un cambio en el con-
cepto de población, donde aparecen delimita-
dos claramente sectores de riesgo y peligrosi-
dad. La (in)gobernabilidad de la ciudad pasará
a convertirse en complemento conceptual de la
ciudad ordenada, moral (Rose, 1997). Así lo
revelan las políticas que se dirigen a los grupos
denominados «de riesgo», que constituyen una
suerte de reedición del concepto decimonónico
de «clases peligrosas», con un cambio funda-
mental: en la era weifarista se intentaba darles
un tratamiento correctivo y normatizador-inte-
grador; en la era neoliberal se trata de conte-
nerlas, se crean medios de contención espacial
para evitar los «contagios». Si en la segunda
mitad del siglo XIX se problematizaba la segu-
ridad en términos de peligrosidad, en la actua-
lidad se conceptualiza en términos de «grupos
de riesgo».

La «invención del sentimiento de inseguri-
dad» como opinión pública despolitiza paula-
tinamente un debate entre la antigua polémica
libertad /seguridad y se va creando en el ámbi-
to mediático un consenso acerca de la priori-
dad en la lucha contra la pequeña delincuencia.
Esto no quiere decir que exista una definición
precisa del problema, que se asocia general-
mente a la delincuencia callejera y a los diver-
sos miedos colectivos.

La opción de reprimir prioritariamente la
pequeña delincuencia tiene tres efectos impor-
tantes (Bonelli, 2001, 26-27): (a) endurecimien-
to y extensión del campo penal 7; (b) se deja de
lado la cuestión social (Castel, 1997), es decir,
desaparece la prevención estructural en benefi-
cio de la prevención de la delincuencia; y, (c)
se sobredimensiona la pequeña delincuencia,
en detrimento del control de la delincuencia
económica y financiera o la referida a con-
tenciosos técnicos o de propiedad intelectual
(Sutherland, 1999; Izquierdo, 1999).

2.3. LA GESTIÓN INDIVIDUAL 
DE LOS RIESGOS 8

Desde el marco de los estudios foucaultianos,
se pueden distinguir dos formas de gobierno
del sí mismo (de Marinis, 2001, cif. Mitchell
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Dean 1995). Por un lado, se encuentran todas
aquellas prácticas que hacen referencia a las
formas con que las agencias y autoridades de
diferente signo intentan moldear la conducta,
aspiraciones, deseos, necesidades, así como las
capacidades de diversas categorías sociales, de
tal manera que estas se inscriban en diversas
estrategias, para lograr con ello ciertos fines.
Por otro lado, se refiere a las prácticas de auto-
rregulación de los sujetos, fundamentalmente a
través de medios que los sujetos mismos movi-
lizan para saber más sobre sí mismos. Estos
tipos de prácticas se presentan conjuntamente
en la realidad, por lo que no se puede realizar
una distinción absoluta. En líneas generales, se
produce una especial imbricación entre las tec-
nologías de gobierno sobre los otros y tecnolo-
gías de gobierno de uno mismo. Tal como for-
mulara Foucault, gobernar es un equilibrio
frágil y conflictivo entre: (a) las técnicas de la
dominación/coerción (disciplina), que hacen al
cuerpo a la vez dócil y productivo; y (b) las
tecnologías del yo, el modo en que un indivi-
duo actúa sobre sí mismo, los procesos a través
de los cuales el «uno mismo» es construido y
modificado por cuenta propia o con ayuda de
otros: «cierto número de operaciones sobre su
cuerpo y su alma, pensamientos, conducta o
cualquier forma de ser, obteniendo así una trans-
formación de sí mismos con el fin de alcanzar
cierto estado de felicidad, pureza, sabiduría o
inmortalidad» (Foucault, 1996:48).

Como vimos más arriba, el rol del Estado ha
cambiado así como sus formas de gobierno: «El
Estado se ha desposeído de algunas tareas que
son igual o mejor asumidas de otro modo y con
menor coste, a la vez que refuerza su monopo-
lio sobre la definición de las grandes opciones
imperativas, la planificación del mapa de con-
junto de los servicios y el control a posteriori de
la conformidad de las realizaciones con los
objetivos que él ha propuesto. Existe, así, una
relación entre la concentración de nuevas for-
mas de control centralizadas, especialmente a
través de los sistemas informáticos, y el desa-
rrollo de sectores de libertad bajo tutela, es decir
invitados a autogestionar las limitaciones que le
son impuestas» (Castel, 1984:218). Este movi-
miento implica tres aspectos: (a) el paso de la
asistencia a la gestión administrativa en el diag-
nóstico de los riesgos 9; (b) la gestión preventi-
va de los perfiles humanos, que se orienta a gru-
pos enteros a partir de la operación de definirlos

como «grupos de riesgo» y (c) incremento del
protagonismo de los profesionales especialistas.

Se promueve así una visión del individuo co-
mo poseedor de una forma especial de capital,
definido como «su potencial», que debe gestio-
nar, para ello se promociona el trabajo sobre sí
mismo. Se pretende además con esta estrategia
restituir una suerte de dimensión humana a de-
terminada categoría de excluidos mediante el
desarrollo de programas de «normalización»:
«...en un número cada vez mayor de situacio-
nes, el apuntalamiento de la obligación en el
individuo no pasa por la coerción sino por su
movilización voluntaria. La alternativa no es
someterse o rebelarse sino concretar el poten-
cial personal al servicio de la tarea de cumplir
o ser marginado (Castel, 1984:219). En una
perspectiva deleuziana, es dentro de las socie-
dades de control donde las diferentes técnicas
del gobierno de sí mismo cobran mayor rele-
vancia, siendo el propio individuo quien ejerce
el control sobre sí mismo (Deleuze, 1995).

3. Criminalización y reclusión
de la miseria. Las políticas

de «tolerancia cero» 
en Estados Unidos

D urante los años 80, la situación de
exclusión que se vive en los barrios
marginales de numerosas ciudades

del mundo industrializado se transformó en un
problema de orden público. En los 90, triunfa
en EEUU, y en algunos países europeos, el mo-
delo de lucha contra la inseguridad, que apare-
ce como una de las prioridades de los gobier-
nos y uno de los temas más importantes para
los medios de comunicación.

Esta lucha contra la violencia urbana o los
desórdenes urbanos se traduce en el «rigor pe-
nal», que en EEUU ha producido la cuadru-
plicación de la población penitenciaria en los
últimos quince años, de tal manera que en la
actualidad las tasas de reclusión en EEUU son
seis veces más altas que las de otros países co-
mo Canadá o Francia (Ladipo, 2001; Wacquant,
2000). Dichas políticas ultrarrepresivas lo son
particularmente en materia de estupefacientes
(Wacquant, 1999).
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La tesis que sostienen algunos analistas co-
mo Wacquant se refiere a que existe una clara
vinculación entre el debilitamiento y retroceso
del sector social del Estado y el «despliegue de
su brazo penal». Este autor aborda el carácter
regulador del sistema penal como institución
destinada al control de los pobres, y la nove-
dad de su análisis radica en mostrar que en la
actualidad existe un complejo entramado de
relaciones entre políticas sociales y políticas
penales. Por ello, más que hablar de un Estado
mínimo, habla de la complejización de sus for-
mas de gobierno (Wacquant, 2000:17). Así, los
modelos Broken windows, zero tolerance, tres
golpes errados y estás fuera 10, implementados
en la ciudad de Nueva York, se conforman co-
mo esquemas simples, respuestas legitimado-
ras de políticas públicas represivas en el marco
de las racionalidades políticas neoliberales de
los 80.

El modelo de Tolerancia Cero (zero toleran-
ce) se puso en funcionamiento en Nueva York
bajo el gobierno conservador de R. Giuliani.
Este modelo se basa en el uso intensivo por par-
te de la policía de cartografías estadísticas de
delincuencia, una evaluación constante de los
logros policiales y un incremento importante
del presupuesto anual en seguridad. En la prác-
tica, su funcionamiento consiste en que los sos-
pechosos son arrestados y condenados por los
delitos más insignificantes. Este modelo tiene
implicaciones muy problemáticas en relación
con el respeto de las libertades civiles y los de-
rechos de los grupos marginalizados, lo que se
evidencia en el incremento de denuncias por
violaciones de los derechos humanos por parte
de los agentes policiales (Sozzo, 2000). Por otra
parte, ha encontrado una gran rentabilidad polí-
tica en la explotación del sentimiento generali-
zado de inseguridad ciudadana», que aprende a
considerar a la pequeña criminalidad como la
causa de otros malestares difusos originados en
su mayoría por el retroceso económico de los
sectores de clase media (Miranda 1988).

Por otro lado, y de forma paralela a estas po-
líticas ultrarrepresivas, en el ámbito anglosajón
(EEUU y Reino Unido) y, cada vez más, en
países europeos (Francia, Alemania) se vincu-
la la problemática de la seguridad/inseguridad
con nuevas formas de participación ciudadana.
El redescubrimiento de la «comunidad» 11 po-
sibilita el auge de un nuevo sistema, la táctica
de la defensa local mediante técnicas de inter-

vención tales como mediación comunitaria (el
control de los conflictos por parte de las comu-
nidades), Community Policing (mejora de la
confianza entre la comunidad local y la institu-
ción policial), y Neighbourhood Watch (formas
activas de vigilancia, patrullaje y colaboración
vecinal) donde se entrecruzan funciones cívicas
y policiales, consejos de seguridad urbanos y de
distritos (Pegoraro, 1998). Esto implica el reco-
nocimiento de los límites del Estado respecto al
control del delito y la necesidad de extender su
gobierno, así como la corresponsabilidad, con-
tando con la colaboración de otros actores de la
sociedad civil (Garland, 1996; Crawford, 2000;
Rose, 2000; Anden, 2000; cif. por Zysman,
2001). La obsesión securitaria transforma los
problemas sociales en cuestiones de seguridad:
«Más del 90% de las comisarías norteamerica-
nas ha recibido fondos federales destinados a
los cuerpos policiales de proximidad. En todo
el país han surgido varios tipos de asociaciones
de ese género, que van del sistema de vigilan-
cia de barrio (neiboughood watch) y de patrullas
de calles a estructuras públicas destinadas a unir
a la policía y a los ciudadanos» (Klinenberg,
2001:23).

La justificación de estas medidas se basa en
la hipótesis de que los altos niveles de encar-
celamiento reducirían las tasas de criminalidad
y desalentarían el consumo severo de drogas.
Pero, los datos existentes desdicen esta lógica
ya que, por ejemplo, según el Departamento de
Justicia en EEUU no existe ninguna correla-
ción entre la población reclusa y las tasas de
delincuencia (Ladipo, 2001:73).

Como resultado de estas políticas, en EEUU
se ha producido en las últimas décadas una ex-
pansión vertical del sistema carcelario al mismo
tiempo que una extensión horizontal de la red
penal, que se traduce en la multiplicación tanto
de la población penitenciaria como del número
de personas que están bajo la tutela de la red
penal y carcelaria. En la actualidad hay dos mi-
llones de adultos en prisión, 3,9 millones en re-
misión de condena, y 685.000 en libertad condi-
cional, en total 5,7 millones de adultos están bajo
control penal o judicial. De ellos, la tasa de
población negra es muy elevada, de tal manera
que 1 de cada 3 adultos negros varones de entre
20 y 29 años de edad (el 32%) están bajo control
«correccional», esto es, encarcelados, en libertad
condicional o en remisión de condena (Ladipo,
2001; Wacquant, 1999).
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En EEUU, y en algunos países europeos,
como Inglaterra, estos hechos se ven acompa-
ñados por el crecimiento y prosperidad de la
industria privada de la prisión, que desde 1983
es uno de los sectores más prósperos de la eco-
nomía. La CCA (Corrections Corporation of
America) lidera la poderosa industria carcela-
ria privada de EEUU, que gestiona el 52% del
total de plazas penitenciarias del país. Las em-
presas penitenciarias privadas actúan como
lobbies poderosos que apoyan el endurecimien-
to de las leyes penales. Al calor de este flore-
ciente negocio crecen desde los beneficios de
las compañías telefónicas –que logran impor-
tantes ganancias con las llamadas a cobro re-
vertido realizadas por los reclusos a sus fami-
lias– hasta compañías que emplean mano de
obra reclusa, pasando por poblaciones enteras
que, compitiendo entre sí por la ubicación de
estos complejos en sus proximidades, asisten,
de este modo, a una suerte de reedición del
New Deal (Ladipo, 2001; Wacquant, 1999).

En este contexto, las prácticas judiciales, en
apariencia neutras y rutinarias, tienden sistemá-
ticamente a desfavorecer a determinados grupos
sociales; los toxicómanos y vendedores de es-
tupefacientes han conocido un aumento espec-
tacular entre la población reclusa. Algunos
autores consideran que la lucha contra las dro-
gas ilegales sirve de tapadera a una guerra con-
tra aquellos componentes de la población consi-
derados como más inútiles y potencialmente
peligrosos: desempleados, sin techo, sin pape-
les, vagabundos y otros marginados (Wacquant,
1998:4). De este modo, las inversiones dedica-
das al mantenimiento del orden se han hecho a
costa de la disminución de los programas más
redistributivos de protección social. Así, el Es-
tado gasta millardos en políticas represivas y
delega en el sector privado el sistema de servi-
cios sociales» (Klinenberg, 2001:25).

4. Pragmatismo y gestión en
el individualismo neoliberal.

Seguridad y salud en 
el modelo holandés

L a reducción de daños en el consumo
de drogas, en un primer momento
asociados a la salud pública, posterior-

mente reelaborada en el concepto más amplio
de reducción de riesgos, relativos tanto a la sa-
lud pública como a la inseguridad, ha sido la
orientación central de la gestión política del
«problema» de las drogas en Holanda desde
mediados de la década de los 70.

La intervención en Holanda no presupone
que todas las sustancias comportaran los mis-
mos riesgos para la salud. Así, se considera que
los efectos del cannabis no son comparables 
a los de la heroína o la cocaína 12. El riesgo 13,
según las autoridades holandesas, reside en el
hecho de que los mercados de las distintas sus-
tancias, contiguos cuando no unificados por el
estatus ilegal de las mismas, propiciaran un
contacto peligroso para aquellas personas que
emplean drogas «suaves». La segmentación
del mercado de drogas ilícitas, que difiere de la
clasificación vigente de NNUU, según la cual
tanto la cocaína como la marihuana están inte-
gradas en la lista I de drogas muy peligrosas,
supuso un paso decisivo hacia la descriminali-
zación del consumo del cannabis 14.

Dicha separación ha puesto de manifiesto la
voluntad de gestionar el problema del consumo
de drogas desde el control y regulación de los
consumos de drogas «blandas» (adquisición y
consumo), que en combinación con la política
de reducción de daños perfilan una racionalidad
pragmática en la gestión política de este asunto.
La excepcional «tolerancia» hacia los «técnica-
mente ilegales» coffee-shops muestra cómo se
interpretan las nociones de producción, distribu-
ción y posesión de un modo flexible sorteando
las constricciones legales y las presiones ejerci-
das desde países, que como Francia, muestran
racionalidades más impregnadas del espíritu de
la tolerancia cero 15.

La centralidad de la gestión política focali-
zada en la reducción del riesgo de iniciarse en
el empleo de drogas «duras» se añade la estra-
tegia de la reducción del daño que estas sustan-
cias ocasionan a aquellas personas que de hecho
las están consumiendo habitualmente y que van
a seguir haciéndolo. La «problemática» de estos
sujetos pasa a ser considerada como un asunto
de salud pública que no atañe únicamente a las
personas directamente afectadas sino al conjun-
to de la sociedad en la medida en que entraña
molestias, sensación de inseguridad, riesgos y
gastos públicos para hacerle frente. En este sen-
tido, salud pública y seguridad se integran en un
único programa en el que se prevé la participa-
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ción de distintos sectores, que van desde los
asistentes sociales y sanitarios hasta la comuni-
dad, cuya organización es estimulada por la pro-
pia municipalidad con el fin de atajar el «riesgo»
de las reacciones violentas o incívicas. En este
punto, la política holandesa en materia de drogas
y drogodependencias se hace especialmente dis-
tintiva. Los ciudadanos son, en la tradición
holandesa, por un lado, sociedad civil integrada
en las iniciativas institucionales l6 y, por otro,
«clientes» –como habitualmente aparecen en los
documentos públicos– a los que el Estado ha de
prestar un servicio flexible, adaptado a las con-
diciones cambiantes del consumo y a las histo-
rias de los drogodependientes (case manag-
ment), pero sobre todo eficaz a la hora de
establecer el cálculo inversión-resultados.

Un ejemplo paradigmático de esta racionali-
dad se encuentra en los programas municipales
de la ciudad de Rotterdam en la última década,
cuyo ayuntamiento, entre otras medidas, se ha
implicado en la contratación de trabajadores to-
xicómanos en el servicio de limpieza en un régi-
men laboral especial que denominan de «baja
exigencia». La dispensación de heroína de for-
ma experimental para quienes han fracasado
con otros tratamientos ha sido otra de las inicia-
tivas, que a finales de los noventa, fue dura-
mente contestada por otros países europeos.

La estrategia del Servicio Municipal de Salud
(GGD) se ha orientado a fundir en una lógica
unitaria, de una parte, el control de un proceso
urbano de degradación y delincuencia de la po-
blación drogodependiente que culminó en la
concentración de un gran número de usuarios
sin techo, en un área de la estación de ferroca-
rril a finales de los 80, y de otra, la dispersión
de esta población por otras zonas de la ciudad.
En 1994, el Ayuntamiento desmanteló esta área
de la estación en el marco de la operación poli-
cial «Victor», y puso en marcha un plan inte-
gral bajo el lema «Una política segura y lim-
pia» que preveía: (1) un programa de vivienda
que no agravara la zonificación propia de otros
enclaves urbanos en los que se han generado
guetos, junto a una intervención de asistencia
primaria dirigida a las personas sin techo, (2)
la apertura de varias salas de usuarios, y (3) la
intervención en el lado de la oferta persiguien-
do el narcotráfico. Los trabajadores sociales
acudieron a las viviendas donde se vendían
drogas con el fin de distribuir jeringuillas y
condones anales y vaginales, y reestablecer el

contacto con el colectivo de los drogodepen-
dientes más castigado.

El nuevo enfoque abordó la problemática que
los residentes afrontaban como un asunto de
convivencia, en cuya gestión habla de intervenir
un comité de gestión del vecindario y una pla-
taforma civil integrada por representantes del
vecindario, profesionales en la atención a los
drogodependientes y representantes de la admi-
nistración. La idea de la «molestia» representa-
ba un reconocimiento de la percepción que los
vecinos tenían de un colectivo que amenazaba
las pautas normalizadas de convivencia (inyec-
tándose y dejando las jeringuillas en la calle por
ejemplo), cometía pequeños delitos e inspiraba
un sentimiento difuso de inseguridad. Por otro
lado, la mediación de la administración exigía
de la concienciación por parte de la ciudadanía
ante una realidad de marginación, en parte ori-
ginada por la adicción, que precisaba del espíri-
tu de tolerancia y heterodoxia tan celebrado por
la retórica institucional y por buena parte de la
sociedad holandesa 17.

Este modo de enfrentar los problemas de sa-
lud de los drogodependientes, y los riesgos
que las drogas entrañan para los posibles nue-
vos consumidores, sobre todo jóvenes, y que
para la población adulta comporta molestias
ocasionadas por el estilo de vida del colectivo
afectado se ha traducido a lo largo de los años
en distintos programas preventivos y asisten-
ciales, ejecutados por instituciones distintas al
GGD, entre los que destacan como novedad el
experimento de dispensación de heroína y la
iniciativa de empleo gestionada por Topscore.

Tras la aprobación del proyecto de dispensa-
ción de heroína, que prevela la incorporación
de 750 adictos severos a la heroína a los que se
les proporcionarla una combinación médica-
mente controlada de heroína y metadona, las
autoridades iniciaron una fase de consultas con
los residentes y los comerciantes de la zona,
tras la cual se creo un comité de gestión, en el
que además participa la policía, los responsa-
bles de salud, el centro y las organizaciones de
atención a drogodependientes. Este comité está
implicado en el seguimiento del proyecto.

El proyecto de empleo es gestionado por
Topsocore (literalmente «la mejor puntuación»
y en el lenguaje de las drogas «el mejor trapi»),
una fundación a caballo entre una Empresa
de Trabajo Temporal y una ONG, cuyo propó-
sito es organizar y encontrar empleo a usuarios
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desempleados de larga duración consumidores
en activo o ex-consumidores habituales de he-
roína. Los contratos, normalmente temporales,
establecen un salario por día trabajado y son
compatibilizados con los tratamientos de me-
tadona. De acuerdo con las leyes que regulan
la renta mínima, cada individuo puede trabajar
percibiendo simultáneamente el subsidio corres-
pondiente, de modo que el empleo se convierte
en una opción flexible y motivada, sobre todo,
por el cansancio que acarrea una larga trayec-
toria de marginación 18. La imagen de sí que
manejan los toxicómanos, la percepción que
de ellos tienen otros ciudadanos «normales», y
la interlocución con las autoridades plantea un
nuevo escenario en el que la regulación blanda
pero continua y consensuada constituye una
práctica de gobierno que favorece la domestica-
ción y control de los estilos de vida considera-
dos «marginales», transformando a los sectores
excluidos en parte integrante de la producción
social.

La iniciativa más arriesgada en este campo
se sitúa al margen de las agencias municipales,
si bien cuenta con su apoyo. Se trata del sumi-
nistro de heroína y cocaína que tiene lugar en
la parroquia Pauluskerk 19. Las substancias son
proporcionadas por unos dealers que acuden
regularmente al centro y han de ser consumi-
das en sus dependencias. Este hecho pone de
manifiesto la disposición de las autoridades,
dentro de las constricciones que impone la le-
galidad estatal, hacia la despenalización par-
cial y hacia la regulación de la venta de drogas
«duras», iniciativa que de prosperar converti-
ría a los actuales camellos en pequeños comer-
ciantes equiparables a los que suministran dro-
gas blandas en los cofee-shops.

La política de drogas puesta en marcha por el
gobierno holandés, en opinión de los responsa-
bles del gobierno local de la ciudad de Rotter-
dam ha demostrado ser eficaz 20: «En Holanda
únicamente 160 de cada 100.000 personas son
adictas a las drogas duras mientras que en Gre-
cia este número se eleva a 495, en Francia a 263
y en España a 304» (GGD, 1999). Entre los
resultados destaca la disminución del número
de personas adictas a la heroína menores de 21
años y en los grupos vulnerables, al que no ha
contribuido únicamente la política de la admi-
nistración: la disminución del número de muer-
tes por sobredosis, el número limitado de casos
de SIDA entre los toxicómanos y el descenso de

la mortalidad y morbididad en este grupo de po-
blación son algunos de los resultados que apun-
tan las autoridades holandesas 21.

La concepción del riesgo, en definitiva, tiene
el efecto de difuminar –tanto en lo penal 22 co-
mo en lo social en general– los hechos concre-
tos instituyendo un campo de virtualidades a
regular de forma anticipada. En la actualidad, el
riesgo constituye el significante dominante me-
diante el que se piensa y gestiona el gobierno
de la población. De acuerdo con esta concep-
ción, la acción del Estado, a través de las distin-
tas entidades que ejecutan los programas, ha de
ir encaminada a minimizar en la medida posible
los riesgos. El peligro abstracto de generar una
conducta social gravosa ha de ser detectado y
atajado y, para ello, los agentes estatales solici-
tan de los sujetos que estos se autoregulen y re-
gulen entre sí en todo lo que atañe a la multipli-
cidad de puntos (de conflicto) en los que se
dirime la vida social, incluido el del consumo
de drogas.

En Holanda, concretamente en la ciudad de
Rotterdam, la amenaza del riesgo combina la
acción punitiva con un sistema de ingeniería so-
cial que ve en la tolerancia y la cooperación
social un valor a instrumentalizar. De este mo-
do, las instituciones holandesas, en un régimen
que restringe de forma creciente el alcance del
Estado del Bienestar, gestionan la asistencia
reduciendo al máximo el coste social, econó-
mico y político, desestimando criterios de or-
den moral en favor de otros de carácter empre-
sarial, y contando con la participación activa
de la ciudadanía.

Los límites de esta política se han revelado,
sin embargo, con el inesperado ascenso de la
nueva formación política liderada por el asesi-
nado Pim Fortuyn a la alcaldía de Rotterdam.

5. El caso de la CAM: 
del DROGAS NO a la 

sala de venopunción.
Limitaciones lógicas y

prácticas del «todo vale»

D e acuerdo con las aseveraciones teó-
ricas realizadas más arriba, y ejem-
plificando un buen modelo neo-

406 M.a T. Martín, M.a J. Miranda y C. Vega



liberal, la política de drogas que ha desarrollado
en los últimos años la Comunidad de Madrid
parece vacilar entre el extremo prohibicionismo
al estilo EEUU y el modelo neoliberal de ges-
tión de riesgos. Mientras que las políticas pre-
ventivas de carácter universal y las de control
de oferta se inspiran en la primera (DROGAS,
NO; tolerancia cero), algunas iniciativas de re-
ducción de daños, como lo fue en su día la dis-
pensación de metadona y en 1999-2000 la tan
debatida sala de venopunción, parecen deri-
varse del segundo. Esta incoherencia lógica es
la que decanta fácilmente a los sectores de opi-
nión pública más radicales y menos pragmáti-
cos contra cualquier matización al eslogan
básico. El «drogas no, pero...» resulta simple-
mente inadmisible.

5.1. ANTECEDENTES

Es muy difícil relatar la historia de Madrid
en los últimos 30 años sin hacer referencia al
«problema de la droga». Como todo el mundo
sabe, las tres cuestiones que más preocupan a
los españoles son el paro, el terrorismo y las
drogas y, se mire como se mire, este estado de
opinión es el resultado de una peculiar cristali-
zación de la democracia en España.

El origen del característico abordaje del «pro-
blema de las drogas» en España, y más concre-
tamente en la CAM, se sitúa en los años 70. En
los años 60 nadie se preocupaba por ellas, como
revela el hecho de que la Convención de la
ONU de 1961 no fuera ratificada por el estado
español hasta 1967. A raíz de los movimientos
sociales de 1967-70, reflejo parcial y distorsio-
nado de las movidas estudiantiles de París y
Berkeley, se produce una vinculación entre «pe-
ligrosidad social» y «droga» que se refleja en la
Ley de Peligrosidad Social de 1970.

La primera inconsistencia del modelo (que
entonces sí se suponía de «tolerancia cero en
estado puro») se puso de manifiesto cuando se
hizo patente que las «drogas» satanizadas en los
primeros 70 (sobre todo cannabis y en muy
pequeña medida LSD) no eran tan peligrosas
para la salud y, sobre todo, cuando algunos de
aquellos melenudos (presuntamente) fumadores
de porros se perfilaron como parte de la alterna-
tiva democrática.

La sociedad española en general, y en par-
ticular sus dirigentes políticos (desde luego,
más preocupados por otras cosas) que estaban

tremendamente mal informados sobre qué pu-
dieran ser las sustancias psicoactivas, tardaron
unos años en reaccionar frente a esta situación.
Es verdad que en 1977 se publica un Real De-
creto sobre fabricación, distribución y dispensa-
ción de preparados psicotrópicos, pero también
es verdad que tuvo muy escasa repercusión pú-
blica, salvo entre los sectores directamente rela-
cionados con la sanidad y la farmacopea. Y los
años perdidos fueron cruciales, porque quienes
sí estaban atentos, los distribuidores internacio-
nales de heroína y, entonces en menor medida,
cocaína, abrieron un nuevo mercado con muy
poca oposición.

La clientela se captó básicamente en dos sec-
tores: los chicos de la calle, introducidos en el
mundillo de la pequeña delincuencia, que esta-
ban destinados a actuar como «dealers» y los po-
cos jóvenes de clase media urbana que habían
tenido acceso a la «contracultura» de origen an-
glosajón, que habrían de ser los propagandistas.
Hoy en día son de general conocimiento las pro-
piedades adictivas de los opiáceos: pero en el
Madrid de la segunda mitad de los 70 los jóve-
nes in no se creían nada después del chasco del
cannabis. De modo que en muy poco tiempo
hubo muchas víctimas de la nueva adicción. En
1980 la mayor parte del mal estaba hecho. Y
miles de jóvenes comenzaron a ir a prisión por-
que muy pronto se estableció la relación heroí-
na-delincuencia.

La pregunta: ¿qué sucede antes, la adicción
o el delito? exige una respuesta concreta. En
primer lugar, en términos estrictamente proce-
sales, pues la drogodependencia puede ser ate-
nuante o agravante en la comisión de un delito.
En segundo lugar, en términos de investigación
operativa, pues la respuesta permite tomar de-
cisiones estratégicas para la prevención especial
y general.

Pero, como sucede siempre que se aplican
conceptos y métodos estrictamente jurídicos al
estudio y la resolución de problemas sociales,
los resultados no fueron buenos. Hoy podemos
consensuar, como hace la administración holan-
desa y sus expertos, que en un 50% de los casos
se produce antes el delito que la adicción y en el
otro 50% ocurre lo contrario. En el caso de los
heroinómanos madrileños de los primeros 80 la
cosa dependió de su inicial pertenencia al grupo
de potenciales «dealers» o de potenciales pro-
pagandistas. Lo que no significa que luego no
se mezclasen.
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En definitiva, en 1980, aprobada la Consti-
tución y celebradas las primeras elecciones
municipales y generales plenamente democrá-
ticas, ingresaron en prisión un 11 por mil de
los jóvenes varones entre 16 y 21 años, una
tasa extraordinariamente alta si la comparamos
con estadísticas anteriores y posteriores. Cuan-
do en 1982 llega al Gobierno el PSOE el nú-
mero de presos preventivos era extraordinaria-
mente alto, por lo que realiza una reforma de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LEC) que
limita la prisión preventiva a dos años y signi-
fica la puesta en libertad de muchos de ellos.
Esta reforma tiene efectos inmediatos sobre la
opinión pública y desencadena en España un
fenómeno que ya se estaba produciendo en
otros países occidentales: el delirio securitario.
La inseguridad ciudadana pasa a ocupar un
puesto de cabeza en la lista de problemas más
votados en la encuestas del CIS. La respuesta
del gobierno es casi inmediata: en 1984 se
«contrarreforma» la LEC y en 1985 se crea el
Plan Nacional sobre Drogas.

La declaración de motivos del RD 1911/99,
por el que se aprueba la estrategia nacional
sobre drogas 2000-08, fija definitivamente el
carácter consensuado del Plan Nacional, «que
evitó en nuestro país polémicas estériles». Efec-
tivamente, se evitó cualquier polémica sobre
legalización y el Plan asumió, desde un princi-
pio, la doble óptica a la que se está haciendo
referencia. Como tantos programas sociales de
las dos últimas décadas, se funda en la coope-
ración con el Estado de la sociedad civil: el Es-
tado se reserva el control de la oferta y deja en
manos de las ONGs el control de la demanda.
De este modo, sus presupuestos y responsabi-
lidades se ciñen a la idea-fuerza «tolerancia
cero» y deja en manos privadas –en manos de
una sociedad civil especialmente débil– la pre-
vención y la reducción del daño. La financia-
ción de esta entidades privadas se transfiere a
las Comunidades Autónomas y Ayuntamien-
tos, que pueden tener sus propios Planes de
Drogas, pero reducidos siempre al terreno so-
cial del control –preventivo o paliativo– de la
demanda. Este es el caso de la Comunidad y el
Ayuntamiento de Madrid.

Un fenómeno diferencial de la pandemia de
SIDA en España es el elevado porcentaje de
casos en que la transmisión de la enfermedad
se produce por contagio intravenoso, al com-
partirse las jeringuillas para la administración

de heroína. Esta es una prueba más del clima
de ignorancia y descontrol en el que transcu-
rrieron los primeros años de difusión de la he-
roína en nuestro país. Solo a finales de los 80,
cuando la enfermedad se ha cobrado muchas
vidas, algunas entre aquellos que inicialmente
ocuparon el papel de propagandistas, empieza
a generalizarse una mirada compasiva sobre
estos enfermos y se apuesta por programas de
reducción de daños. En enero de 1990 se regu-
lan los tratamientos con opiáceos para perso-
nas dependientes de ellos.

Sin embargo, y para que resulte patente la
voluntad represiva del gobierno, dos años an-
tes se ha creado la Fiscalía Especial para la
Prevención y Represión del Tráfico de Drogas
ilegales y en enero de 1992 la tan denostada
ley Corcuera, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Esta ley marca seguramente el punto de in-
flexión a partir del cual el Estado se va a ocu-
par clara y definitivamente del control de la
oferta. El principal problema con el que se en-
frenta en ese momento cualquier política de
reducción de daños es la falta de financiación.
Pero, ¿es responsabilidad del contribuyente,
que en modo alguno apoya, ni siquiera con la
imaginación, el consumo de heroína u otras
drogas ilegales? Es evidente que no; un Estado
que se vuelca en el control de la oferta no
puede asumir el coste de los daños que produ-
ce un consumo irresponsable. En consecuen-
cia, los medios destinados a este fin deberán
provenir del bolsillo de quienes obtienen pin-
gües beneficios con el tráfico: esta es la base
de la ley de 1995 sobre la creación de un fondo
procedente de los bienes decomisados por trá-
fico de drogas y otros delitos relacionados.

5.2. LIMITACIONES LÓGICAS Y
PRÁCTICAS

Esta sucinta historia puede leerse de muy
distintas maneras. En primer lugar, desde las ad-
ministraciones locales. Las Comunidades Autó-
nomas y los ayuntamientos tienen competencia
en materia de drogas, y saben que deben ejer-
cerla, porque es un punto muy sensible de opi-
nión pública, pero tienen limitado el marco de
actuación por las competencias estatales. La
artificiosa división que se ha producido histó-
ricamente, y que acabamos de repasar, limita
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la participación de las administraciones locales
en programas «ortodoxos» (prohibicionistas pu-
ros, basados en el control de oferta). Un ejem-
plo claro lo ofrece el Ayuntamiento de Madrid,
cuya actividad se limita a mensajes confusos
de prevención («beber no es vivir») y subven-
ción a programas teóricamente libres de dro-
gas. Este énfasis en la prevención genera una
auténtica huida hacia delante, que paradójica-
mente nunca alcanza su meta, porque cualquier
consumo que se desee prevenir ha de haberse
calificado previamente de «problemático», lo
que implica que es demasiado peligroso o está
ya demasiado extendido en el momento en el
que se inicia la presunta prevención (es el caso
del actualmente famoso botellón).

Cualquier actuación de reducción del daño,
como los buses de dispensación de metadona o
la sala de venopunción promovidas por la CAM,
se perciben como desviadas, en la medida que
no se dirigen a ese mítico estado de pureza ini-
cial, ni siquiera contribuyen a alcanzar la lim-
pieza de sangre que pretende el programa libre
de drogas. Su puesta en marcha rompe el pre-
sunto consenso, incluso entre administraciones
de gobiernos del mismo partido en el mismo
territorio. Y estas polémicas sirven para con-
fundir a la opinión pública.

El debate suele girar en torno a tres cuestio-
nes: ¿los drogadictos son todos delincuentes?;
¿todas las drogas son igual de peligrosas?;
¿soy un enfermo o un ser amoral? Y afecta a
tres colectivos: quienes están preocupados
sobre todo por la seguridad, los consumidores
potenciales y los consumidores habituales.

Como se apuntaba más arriba, cualquier aná-
lisis desapasionado de la relación entre consu-
mo de drogas (en el sentido amplio de sustancia
psicoactiva) y delincuencia (comportamiento al
que la ley impone una pena) concluye que estos
son comportamientos asociados, pero no nece-
sariamente vinculados por una relación causa
-efecto, en ninguno de los dos sentidos. Una re-
lación que se establece muy frecuentemente en
los últimos tiempos es la de alcoholismo con
violencia de género: conforta y tranquiliza recu-
rrir a la imagen decimonónica del marido borra-
cho y violento. Pero no todos los maltratadores
son alcohólicos (y los que son alcohólicos y
reincidentes han tenido más oportunidades de
deshabituarse que los adictos a otras sustancias)
ni, afortunadamente, todos los alcohólicos son
maltratadores: piénsese, por ejemplo, en que el

incremento del consumo de alcohol por las
mujeres en los últimos años no ha producido el
aumento concomitante de mujeres violentas.

Pero, para el ciudadano bienpensante a quien
resulta difícil imaginar motivos por los cuales
pueda quebrantarse la ley, es tranquilizador atri-
buir el delito a un estado de conciencia alterado.
De acuerdo con esta racionalización, todo dro-
gadicto es peligroso: de ella surgió el rechazo a
la instalación de Centros de Ayuda a Drogode-
pendientes (CADs) que luego se han instalado
en el paisaje urbano sin problemas. De esta ra-
cionalización surge también el apoyo social ma-
yoritario a la lógica desintoxicación-deshabitua-
ción-reinserción como única estrategia posible y
el rechazo a otras alternativas, como la dispen-
sación de metadona y la sala de venopunción.

Un tratamiento diversificado de las drogo-
dependencias, como el que se lleva a cabo en
Madrid, exige, en primer lugar, la disociación
entre la idea de delincuencia y la de droga.

En segundo lugar, exige la propia decons-
trucción del concepto de drogas, especialmente
de cara a los más jóvenes, los potenciales con-
sumidores. Todo ciudadano tiene derecho y, en
un contexto político neoliberal, estricta necesi-
dad, de hacer previsiones racionales respecto a
su vida, tomando en consideración los riesgos
que corre. Uno de estos riesgos es el consumo
de sustancias psicoactivas, porque está en la ba-
se de la sociabilidad. El mismo paso a la vida
adulta se vincula en nuestra cultura con el con-
sumo de alcohol, tabaco y café. La salud y la
enfermedad, el deporte, el bienestar físico y
psicológico suponen determinados consumos
de productos dietéticos y farmacéuticos, más o
menos exotéricos. Cada subcultura incluye sus
propios consumos. Estudiar, trabajar, practicar
el sexo, hacer deporte, dormir, celebrar, llorar a
un muerto implican consumos peculiares de
sustancias psicotrópicas. Los niños lo aprenden
y, llegados a la hora de elegir, no pueden en-
frentarse a ello con un simple NO.

Para ellos es importante conocer lo suficien-
te para saber qué riesgo puede acarrear cada
sustancia y cada situación social. Por eso es
tan inútil a efectos socializadores englobarlas
todas bajo el concepto único de drogas, con-
cepto que sólo es útil a la hora de prohibir,
puesto que el derecho penal, que asigna a las
más variadas conductas penas casi únicas (en
definitiva, pecuniarias o privativas de libertad)
es el máximo ejemplo de simplificación.
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La asociación por excelencia de consumo de
drogas y delito es el heroinómano marginal, el
yonqui. Su figura está intensamente despresti-
giada en todos los ambientes, incluido el de los
jóvenes marginales. Un muchacho de 21 años,
que vive en la calle, tiene varias condenas pen-
dientes y consume con regularidad jachís, co-
caína, pastillas y alcohol declaraba: «no puedo
ni ver a los yonquis, me dan asco». Sin embar-
go, reúne todas sus características, excepto el
consumo de heroína.

Cualquiera de las historias de vida que se
analizan en este estudio son un buen ejemplo de
la dificultad para elaborar una imagen coheren-
te de sí mimos que tienen los drogodependien-
tes sometidos a las tensiones de una política
incoherente. José, por ejemplo, está rehaciendo
su vida en un programa en el que ensalza la
pureza a la vez que recibe una terapia de susti-
tución con metadona, lo que le lleva a sentirse
como un enfermo respecto a la heroína y como
un santo respecto a otras sustancias. La única
forma de reconstruir una imagen simultánea de
dependencia y dominio es la suerte, el destino o
la gracia, o como se quiera denominar al azar. Y
un hombre sometido al azar es exactamente lo
contrario al dueño de su destino que se requiere
del ciudadano responsable de su salud y bienes-
tar que es el «reinsertado».

6. Descriminalización 
y legalización

E n la base del discurso sobre descri-
minalización de la venta y consumo
de sustancias psicoactivas hay dos 

argumentos: desvincular la adquisición y el
consumo de estas sustancias de los circuitos de
mercancías ilegales (en los que se mezclan con
otros tráficos, como el de armas, el de perso-
nas o el de otras sustancias objetivamente más
peligrosas) y reconocer la ineficacia de la san-
ción penal en el proceso de resocialización o
reinserción de los consumidores.

La primera idea es la que subyace a la vi-
gente regulación de la venta y consumo de
cannabis en Holanda. La venta de marihuana
en los coffee-shops crea un circuito de circula-
ción de esta sustancia alternativo al de otras
sustancias psicoactivas, lo que permite alejar a

los consumidores habituales, especialmente a
los más jóvenes, de la llamada «escalada de las
drogas».

En todo caso, el ejemplo holandés ha servi-
do para desmitificar los efectos adversos del
cannabis, cuyo consumo han despenalizado
EEUU (California) y Canadá, con fines tera-
péuticos. En Suiza, Reino Unido y otros países
se debate actualmente la despenalización del
comercio (Montañés, 2001).

La legalización de la producción, comercio
y consumo de las sustancias psicotrópicas se
plantea como una alternativa a la situación ac-
tual de clandestinidad de estos procesos. Un
ejemplo es la producción y comercio de ama-
pola, cocaína y cannabis con fines terapéuti-
cos. En el modelo de gobierno neoliberal esta
propuesta tiene argumentos a favor y en con-
tra: el primero es la capacidad y el derecho de
todo ciudadano a decidir libremente los ries-
gos que desea correr. El argumento del consu-
mo responsable es muy querido para muchos
moralistas norteamericanos, liberales en el
sentido moral, que no economicista, del térmi-
no (Lamo de Espinosa, 1995).

La primera consecuencia de la legalización
de las drogas está vinculada a su posibilidad de
consumo responsable, pues es lo que permiti-
ría establecer un control de calidad de las sus-
tancias. Canadá, al descriminalizar el consumo
de cannabis por razones terapéuticas, ha debi-
do así mismo regular la producción. La regula-
ción de la producción se hace cada día más
necesaria, pues el incremento en el consumo de
las llamadas «drogas de diseño» está introdu-
ciendo en circuitos de distribución absoluta-
mente incontrolados sustancias de síntesis de
cuyos efectos y peligrosidad no se tiene noticia,
dado lo reciente de su consumo, especialmente
en asociaciones innovadoras de sustancias
inherentes a la propia definición del producto.

Hasta ahora, la falta de control en la produc-
ción y distribución de los narcóticos «clási-
cos» (opio, coca y cannabis) es una caricatura
del libre mercado mundial. La producción se
lleva a cabo en países pobres, y las cosechas se
adquieren por un precio irrisorio por inter-
mediarios locales que las venden a traficantes
internacionales que llevan a cabo la transfor-
mación y la introducción en los mercados de
destino, generalmente países ricos. Allí, mino-
ristas nacionales se encargan de la distribu-
ción, adulterando el producto para incrementar
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el beneficio. Este modo de comercialización
genera enormes beneficios, especialmente para
los grandes intermediarios, que alimentan el
mercado de capitales no controlados, en parti-
cular en paraísos fiscales.

Una regulación postliberal del mercado mun-
dial de materias primas, que tuviera en cuenta
los intereses de los países más pobres y que no
tolerara los flujos de dinero negro ni los paraí-
sos fiscales implicaría un control del comercio
de los narcóticos tradicionales.

Indudablemente, los países más avanzados
no desean establecer precedentes de este tipo.
De esta forma, la actual desregulación del co-
mercio internacional es el primer obstáculo a
la legalización del comercio y consumo de es-
tas sustancias en un solo país. Las autoridades
holandesas aducen precisamente la firma del
tratado de Schengen y otros acuerdos interna-
cionales como incompatible con la legaliza-
ción en su país.

El caso de las drogas de síntesis es diferente
y está más relacionado con el comercio de pro-
ductos farmacéuticos. Pero éste está exigiendo
también una nueva regulación, relacionada con
las necesidades sanitarias de los países pobres.
Por estas razones, la legalización del comercio
internacional de sustancias psicotrópicas no es
un asunto cerrado.

NOTAS

1 Documento Marco Sobre Reducción de Daños. Con-
ferencia de Consenso, Barcelona, 2000. 

2 Otros autores definen las drogas más específicamente
«como aquellas sustancias químicas que se incorporaran
al organismo humano, con unas características farmacoló-
gicas que actúan fundamentalmente a nivel psicológico,
pero cuyas consecuencias y funciones operan básicamen-
te a partir de las definiciones sociales, culturales y econó-
micas de los grupos sociales que las utilizan» (Romaní,
2000:28).

3 ... se llamaría historia de la «gubernamentalidad». Y
por esto entiendo fundamentalmente tres cosas: 1) El con-
junto de instituciones, procedimientos, análisis y refle-
xiones, cálculos y tácticas que han permitido ejercer esta
forma específica y muy compleja de poder que tiene por
blanco la población, por forma principal de saber la eco-
nomía política, y por instrumentos técnicos esenciales
los dispositivos de seguridad. 2) La tendencia que en
Occidente no ha dejado de conducir, desde hace mucho
tiempo, hacia la preeminencia de este tipo de poder que
se puede llamar gobierno sobre todos los otros: sobera-
nía, disciplina, etc., y que ha implicado, por una parte, el
desarrollo de toda una serie de aparatos específicos de
gobierno, y por otra, el desarrollo de todo un conjunto de

saberes. 3) El proceso, o mejor, el resultado del proceso a
través del cual el Estado de justicia del medievo, conver-
tido en Estado administrativo en los siglos XV y XVI, se
encuentra poco a poco «gubernamentalizado» (Foucault,
1991 a: 25).

4 Foucault perfiló una teoría que nos permite, en parte,
comprender el presente, al descifrar cómo las tácticas de
gobierno centradas en lo social han permitido sobrevivir al
Estado: «La gubernamentalización del Estado es un fe-
nómeno singularmente paradójico, ya que si bien los pro-
blemas de la gubernamentalidad, las técnicas de gobierno
han constituido la única apuesta del juego político y el
único espacio real de la lucha política; la gubernamentali-
zación del Estado ha sido sin duda el fenómeno que le ha
permitido sobrevivir, y muy probablemente el Estado es
actualmente lo que es gracias a esa gubernamentalidad,
que es a la vez interna y externa al Estado, ya que son las
tácticas de gobierno las que permiten definir paso a paso
qué es lo que compete al Estado y qué es lo que no le com-
pete, qué es lo público y qué es lo privado, qué es lo esta-
tal y qué lo no estatal, etc.» (Foucault, 1991a: 25-26)

5 En parte debido al hecho de que, tal como adelanta-
ra Foucault: «actualmente, el Estado se halla ante una
situación tal que no puede ya permitirse ni económica ni
socialmente, el lujo de ejercer su poder omnipresente,
puntilloso y costoso. Está obligado a economizar su pro-
pio ejercicio del poder. Y esta economía va a traducirse,
justamente, en ese cambio del estilo y de la forma de
orden interior» (1991b:163).

6 Véase Foucault, 1991a.
7 Las sanciones por determinados delitos, como el pe-

queño tráfico de drogas o menudeo se agravan en el Nue-
vo Código Penal de 1995, donde la sanción por este tipo
de conducta se incrementa de 4 a seis años mínimo.

8 Entendiendo que: «… el riesgo es un concepto que
nos permite dar cuenta del modo en que nuestra época se
representan los fenómenos sociales que rompen la sose-
gada normalización del mundo de la vida que toda socie-
dad comporta: su representación social del mal, la forma
de concretarlo, vivirlo, administrarlo. El riesgo nos dice
qué se teme, a qué hay que achacar esos males y la forma
de asegurarnos frente a ellos». (Ramos, 1999: 249-250)

9 «Se puede proponer que estamos ante un riesgo cuan-
do: a) hay exposición consciente a daños; b) los daños, en
alguna de sus dimensiones, son considerados eventuales; c)
tal situación es producto y objeto de decisiones» (Ramos,
1999:256).

10 La introducción de la medida de «tres golpes y estás
fuera», significa que aquellas personas con más de dos an-
tecedentes tienen prohibida cualquier alternativa o recurso
judicial para eludir la cárcel e incluso han de soportar
cadena perpetua sin posibilidad alguna de recursos.

11 «La comunidad no es concebida aquí como una enti-
dad colectiva, sino más bien como un agregado de indivi-
duos que deben ser involucrados en la actividad preventiva.
De esta manera, es visible el impacto de la racionalidad
política neoliberal, pues las comunidades son visualizadas
como un conjunto de individuos capaces de elecciones
racionales que en función de sus intereses privados de-
ciden si participan o no en las intervenciones dirigidas a
prevenir el delito. En este mismo sentido, la comunidad es
un mecanismo de recolección de recursos que el Estado
Social que se retira en la era neoliberal deja de aportar. En
esta retirada, se instala la retórica de la necesidad de que
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los individuos recuperen su autonomía, su iniciativa y ca-
pacidad de empresa, para así hacerse responsables de su
propio destino y acabar con la «cultura de la dependencia»
del weifarismo, que se declinaba en pasividad e irrespon-
sabilidad. La comunidad es en esta dirección, una herra-
mienta simbólica para motivar la generación de individuos
activos y responsables.» (Sozzo, 2000, cif.: O’Malley,
1996, 1997; Garland, 1996; Crawford, 1997, 1998).

12 La Ley del Opio de 1976 establece la distinción en-
tre «drogas duras» (heroína, cocaína, anfetaminas, éxta-
sis, LSD, etc.) y «drogas blandas« (marihuana y jachís, a
las que más tarde se añaden barbitúricos y tranquilizan-
tes). La idea clave de esta separación es la asunción de
que el paso de una sustancia «blanda» a una «dura» no
está causado por las propiedades farmacológicas de can-
nabis, sino que tiene que ver con factores sociales.

13 En algunos documentos se incide sobre las condi-
ciones en las que se debate la subcultura en tomo al con-
sumo de drogas «duras», aludiendo en primer plano a la
cuestión de la delincuencia y de lo que las autoridades
holandesas denominan el fenómeno de la «molestia». En
otros, por contra, se hace más hincapié en los daños que
estas drogas ocasionan a la salud de los consumidores, si
bien la salud se concibe en un marco más extenso que
incluye los hábitos y los estilos de vida.

14 Las autoridades holandesas han desplazado progresi-
vamente su foco de atención en materia de drogas hacia la
escalada en el consumo de drogas sintéticas con fines
recreativos, al tiempo que, bajo presiones europeas, han
aumentado el control sobre los coffee-shops teniendo en
cuenta la afluencia del denominado narco-turismo y las
molestias que éste ha ocasionado en los últimos años («La
política holandesa de la droga», http://people.a2000.nil/
rlopezgo/drogas/drugall.htm).

15 Holanda participa de los tres elementos de los conve-
nios internacionales sobre drogas. La producción, distribu-
ción y posesión de drogas son perseguidas por la ley. El uso
no está penado, pero si la posesión. En 1996 existían 1.300
coffee-shops en Holanda, si bien en aplicación de las nor-
mas, estos locales se han reducido en un 15% entre 1995 y
1997. La regulación de los coffee-shops establece que no
pueden emplear publicidad, vender drogas duras, provocar
molestias, vender a personas menores de 18, vender canti-
dades mayores a las establecidas y alcohol. Para sofocar las
presiones ejercidas desde otros países europeos, funda-
mentalmente Francia, la cantidad máxima establecida de
cannabis que se puede adquirir son 5 gr. para limitar la
atracción que esta política descriminalizadora pueda ejer-
cer sobre el narco-turismo. La provisión por la puerta tra-
sera, por contra, sigue estando penada, que no perseguida,
por la ley, así como el cultivo destinado a estos estableci-
mientos. A partir de 1999 se empezó a aplicar una ley que
amplia la posibilidad de clausurar coffee-shops (United
Nations Office for Drug Control and Crime Prevention,
The Netherlands. Country Profile on Drugs, agosto 2000). 

16 Con frecuencia se insiste en el método de «para-y-por»
la población, es decir, en el hecho de que todo el mundo
contribuya en la educación de sus conciudadanos, y de
incorporar los comportamientos individuales y sociales
(nutrición, ejercicio, hábitos de consumo, etc.) en la pro-
moción de la salud; en la actualidad, el lema del Servicio
Municipal de Salud de la ciudad de Rotterdam es «Gente
saludable en una ciudad saludable» («Healthy people in a
healthy city»).

17 Este espíritu se deja ver por ejemplo en las campa-
ñas preventivas destinadas a la población juvenil. Frente
al mensaje «drogas, simplemente di NO», las autoridades
propugnan un enfoque, de una parte, más ajustado a la
realidad sobre el consumo que pase por el reconocimien-
to de su existencia, y de otra, que no suscite la curiosidad
ante lo prohibido. En su lugar, se elaboran campañas de
carácter informativo que expliquen lo que hay que saber
de las drogas, cómo tomarlas y cómo hacerlo del modo
más seguro posible («Drug Policy», Municipal Health
Service Rotterdam, agosto de 1999).

18 Estos datos se han obtenido a partir de la entrevista
realizada por el equipo investigador en la visita realizada
a esta organización en abril de 2000.

19 Desde este centro se critica la actitud de lo que se
ha dado en llamar «not in my backyard» (algo así como
«no en mi portal»), que sostienen muchos residentes en
sintonía con las políticas de la municipalidad, cuya única
preocupación con respecto a la cuestión de la drogode-
pendencia y de este colectivo desfavorecido se reduce al
problema de las molestias, cerrando los ojos a las causas
del empobrecimiento y la adicción, y a los problemas de
aceptación e integración que atraviesan estas personas.

20 En 1995, el numero de muertes relacionadas con las
drogas por millón de habitantes fue del 2.4 mientras que
en Francia esta cifra ascendía a 9.5, en Alemania a 20, en
Suiza a 23.5 y en España a 27.1. Según datos del European
Monitoring Center for Drugs and Drug Addiction en Lis-
boa, las cifras holandesas son las más bajas en Europa.
Mientras el promedio de casos de SIDA en drogodepen-
dientes que se inyectan en otros países europeos asciende
al 39.2%, en Holanda es del 10.5%. El número de adictos
se ha mantenido estable durante muchos años (25,000) y
el promedio de edad entre los usuarios de heroína es en la
actualidad de 36 años («Drug Policy in The Netherlands;
http://www.netherlands-embassy.org/c-htdru.html). 

21 Los resultados anteriormente obtenidos en experi-
mentos similares llevados a cabo en Suiza resultaban alen-
tadores. En lo esencial, la experiencia suiza desdibuja
algunos mitos referentes al consumo de heroína; demues-
tra, en particular, que los usuarios que disponen de forma
regular de esta sustancia estabilizan su consumo y su vida
en general de forma voluntaria. Se valoraba positivamen-
te los beneficios económicos referentes al descenso de los
costes de la justicia penal y la atención sanitaria (Nadel-
mann 1998). Además, los referenda celebrados en este
país con el fin de respaldar esta iniciativa pusieron de
manifiesto el apoyo mayoritario de la población hacia este
tipo de medidas. Los resultados de otras experiencias de
prescripción controlada de heroína similares, como la que
ha tenido lugar en Londres entre 1995 y 1996, y en la que
han tomado parte 58 personas, apuntan en la misma direc-
ción. Se valoran positivamente los efectos que tiene sobre
la retención de los drogodependientes en los servicios
asistenciales, los riesgos relacionados con el VIH, la acti-
vidad delictiva, el desenvolvimiento social, la propia eva-
luación de los sujetos sobre su estado de salud y psicoló-
gico, y la de los profesionales de la medicina (Metrebian
et al. 1998). 

22 Tal y como lo explica Elena Larrauri, «... el derecho
penal propio de una sociedad de riesgo se caracteriza por
la imposibilidad de respetar principios liberales como el
de la exclusiva protección de bienes jurídicos y por su
tendencia a proteger la regulación de funciones estatales;
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por la criminalización anticipada y el desarrollo de múl-
tiples leyes complementarias; por la multiplicación de
delitos de peligro abstracto; por la tendencial vulnera-
ción de los principios liberales en materia de causalidad,
autoría, grado de ejecución; por su tensión entre un de-
recho eficaz y al propio tiempo garantista (Larrauri
2000:229).
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